
  

  
    

Quita,6' de enero de 2020 

Señor, 

Alfonso Xavier Maldonado Aguirre 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicarle que de acuerdo a lo indicado en el Estatuto Social, artículo 

vigésimo séptimo, incluido en la escritura pública de constitución de la compañía APOLLO 

FREIGHT ECUADOR AFREC S.A. usted ha sido elegido como GERENTE GENERAL de la compañía, 

por el periodo estatutario de 5 (cinco) años. 

De conformidad con lo dispuesto en el estatuto social de la compañía, el Gerente General 

ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía a más de las atribuciones 

señaladas en dicho estatuto y la ley. 

La compañía APOLLO FREIGHT ECUADOR AFREC S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 16 de diciembre de 2019, ante la Notaría Décima Segunda del Cantón Quito e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón. el 16 de enero de 2020. 

Atentamente, 

f 

oben Valdivi AA 

Mat. 17-2013-956 F.A.P. 

ACEPTACIÓN.- 

Acepto el cargo de Gerente General de la compañía APOLLO FREIGHT ECUADOR AFREC S.A. en 

la fecha up supra señalada. En la ciudad de Quito. 

Cc. 1711152049 

lo enmendado y añadido vale. 
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TRÁMITE NÚMERO: 3808 

  * 1557181PGDPRAM     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 3028 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/01/2020 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: : 1361 

REGISTRO: : LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: APOLLO FREIGHT ECUADOR AFREC S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | MALDONADO AGUIRRE ALFONSO XAVIER 
IDENTIFICACIÓN 1711152049 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST.SM 1219 DEL 16/01/2020 NOT. 12 DEL 16/12/2019.- KP 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE EC EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE necneccyacti A NOBMATIVA VIGENTE. 
Ly, 

% 
  
  

        
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISEÁL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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